
 
 
 
 
 
 
 

  
 

NORMAS UTILIZACIÓN/CESIÓN VEHÍCULO ADAPTADO ADELA-CV 
 
El vehículo adaptado sobre el que te informamos en este documento ha sido una 

iniciativa gracias a personas asociadas que han querido que otras puedan beneficiarse 

de él. 

El mantenimiento se realizará entre las personas que lo utilicéis, por lo que sabemos 

que vais a hacer un uso responsable para que pueda ser utilizado cuando lo necesitéis y 

se encuentre disponible. 

Como es una iniciativa piloto, hemos establecido unas normas generales para empezar 

a darle uso y esperamos que el método de cesión sea satisfactorio. En cualquier caso, la 

asociación está abierta a realizar ajustes que estén justificados por el interés común. 

Dado que desconocemos la demanda que va a tener, os rogamos que lo solicitéis sólo 

en caso de necesitarlo, devolviéndolo lo antes posible para que otros puedan disponer 

de él.  

Empezaremos a cederlo por orden cronológico. Se podrán hacer reservas con antelación 

y así poder planificarlo. Y, en el caso de que no pudiera estar disponible para la fecha 

que se solicita o que no pueda hacerse uso de él por causa mayor (reparación), lo 

comunicaríamos lo antes posible. 

 

Características del vehículo 

A continuación, se describen las dimensiones del espacio habilitado para la silla de 

ruedas para poder realizar una comprobación previa de las dimensiones de la silla 

utilizada. 

 

 

-Ancho de la rampa: 68,5 cm  

-Espacio para la silla de ruedas: 

Ancho: 72 cm  

Profundidad 86 cm 

Profundidad abatiendo asientos traseros 88,5 cm  

-Altura acceso puerta: 135 cm 

-Altura espacio silla 137 cm 



 

 

Horarios 

El vehículo se cederá y se devolverá dentro del horario de la Asociación en las 

inmediaciones de la sede en la avenida del Cid nº 41 de València previo acuerdo de la 

hora de recogida y devolución. 

 

Estado del vehículo 

El Vehículo se cederá y se devolverá limpio y con el depósito lleno de gasolina (gasolina 

95).  

Junto al vehículo, se entregará la documentación original del mismo y copia del seguro 

y recibo. Dicha documentación se devolverá junto al vehículo. 

Se verificará el estado exterior del vehículo a su entrega y recepción sobre un 

documento o fotografías. 

 

Formalización de la solicitud 

Al documento de cesión le acompañará copia del permiso de conducción de la persona/s 

que vaya a conducirlo. 

Cualquier multa que sufra el vehículo será asumida por el conductor, reservándose la 

asociación el derecho a identificar al conductor ante la DGT y reclamar el abono de la 

multa correspondiente, así como cualquier gasto ocasionado por algún siniestro que 

tenga lugar durante el periodo de cesión, que quede excluido de la cobertura del seguro 

del vehículo, como la conducción bajo los efectos del alcohol, drogas, estupefacientes o 

sustancias psicotrópicas o el uso indebido del vehículo para cualquier otro fin que no 

sea para el traslado de personas. 

 

Requisito del conductor/a 

El vehículo sólo podrá ser conducido por personas mayores de 25 años. 

 

Requisitos pasajeros/as 

El/la pasajero/a deberá circular con el cinturón de seguridad y la silla de ruedas deberá 

estar sujeta con los anclajes habilitados. 

 

Coste del alquiler 

El coste de la cesión es 20€ diarios o 30€ si es fin de semana, que se pagará tras la 

devolución, por transferencia bancaria a la asociación en el número de cuenta: 

ES03 2100 2779 7502 0002 3412 

 

Reservas 

La reserva del vehículo será por orden cronológico de la petición. 

 



 

Seguro del vehículo 

En caso de necesitar contactar con el seguro del vehículo, el conductor deberá 

comunicarse con la compañía de seguros ALLIANZ llamando al teléfono de asistencia 

en viaje 914 522 912. indicando el número de póliza 053374881 y matricula 

8131DSY 

En caso de que sea necesario trasladarlo a un taller, deberá llevarse al taller y 

comunicarlo a la asociación en los teléfonos: 963794016/ 658856776 /640627921 

 

 

 

Documento de Cesión 

D. _____________________________________________________________________ 

Con DNI en calidad de persona usuaria ________________________________________ 

Recoge el vehículo propiedad de ADELA CV Citroën Berlingo, matricula 8131DSY para su 

cesión y uso personal en las fechas: desde  ________________________ a 

__________________________ 

Y se compromete a cumplir con todas sus normas de utilización, lo que firma en València 

a ______ de ______________________________ de 2023. 

 

 

Fdo. 

 ___________________ 

 

 

 

 

 


